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100 de aquél, quedando eximido de este depósito
el actor, y que el remate podrá hacerse en calidad
de cederse a un tercero.

El tipo de subasta es el de 15.625.000 pesetas.

Para el caso de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 22 de noviembre de 1999, a las
once horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo
por el que salió la primera subasta, debiendo depo-
sitar previamente, el 50 por 100 del tipo.

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiere
postor, se señala tercera subasta para el día 22 de
diciembre de 1999, a las once horas, debiendo depo-
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse
alguna de las subastas en el día y hora señalados,
se llevará a efecto en el día inmediato hábil, a la
misma hora.

El presente edicto servirá de notificación en legal
forma a la deudora o terceros poseedores caso de
resultar negativa su notificación personal.

Finca objeto de subasta

Piso tercero de la planta cuarta de la casa sita
en Alella, prolongación de la urbanización «Mar
y Montaña», urbanización «Montals», señalada con
la letra B); de superficie 68 metros cuadrados, de
los que 6 metros corresponden a la terraza. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Mataró,
tomo 2.888, libro 95 de Alella, folio 98 y finca
registral número 1.751-N.

Dado en Mataró a 28 de junio de 1999.—El Secre-
tario judicial.—31.091.

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo José García Sánchez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ma-
taró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 407/1988, se tramita procedimiento de quiebra
necesaria, a instancia de Banca Jover, Banco Popular
Español y Banco Bilbao Vizcaya, contra don Juan
Ribas Calafell, en los que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0785, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Si tampoco hubiere postor se convocará a Junta
de acreedores para que acuerden la manera en que
hayan de adjudicarse el bien no vendido, si no pre-
fieren la tercera subasta sin sujeción a tipo; todo
ello de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 1.238 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa de un cuerpo y dos pisos, con un huerto
contiguo detrás de la misma, radicada en la ciudad
de Mataró, señalada con el número 426 en la calle
Real, de la cual no consta la superficie en el Registro,
el solar de la total finca mide 144,65 metros cua-
drados; linda: Por la derecha, poniente, con los here-
deros o sucesores de don José Lladó; por la espalda,
norte, y por la izquierda, oriente, con don Miguel
Puig, y por el frente, mediodía, con la calle de su
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Mataró, en el tomo 2.979, libro 59
de Mataró, folio 158, finca 3.154, inscripción segun-
da.

El precio del avalúo del bien subastado es
de 23.604.000 pesetas.

Dado en Mataró a 5 de julio de 1999.—El Secre-
tario judicial , Evaristo José García Sán-
chez.—31.081.$

MATARÓ

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró,
procedimiento 345/1996, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 166, de fecha 13 de
julio de 1999, página 9948, segunda y tercera colum-
nas, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En el párrafo primero, penúltima línea, en la fecha
de celebración de la primera subasta, donde dice:
«... el día 26 de septiembre de 1999,...», debe decir:
«... el día 27 de septiembre de 1999,...»—29.177-CO.

MOTRIL

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Motril (Granada),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don José Mar-
tín Santiago y doña Emilia del Rosario Rodríguez
López, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 1774-0000-18-0111-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica: Parcela de tierra de regadío señalada con
el número 48 (lote 48 de Carchuna), pago del mismo
nombre, finca denominada El Palmar y Los Váz-
quez, con una superficie de 99 áreas 20 centiáreas;
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Motril al tomo 850, libro 383, folio 45, finca
número 28.594, hoy finca número 7.901, tomo
1.093, libro 101, folio 53.

Tipo de subasta: 17.800.000 pesetas.

Dado en Motril (Granada) a 26 de mayo de
1999.—La Magistrada-Juez, Adelina Entrena Carri-
llo.—La Secretaria.—31.000.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 7/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Murcia, contra
don Manuel Marín-Baldo Arenas y doña María
Gerarda Johana Vink de Wit, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de noviembre de 1999,
a las trece treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-


